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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de mayo de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00955/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaria de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00023/SE/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019 -2020. 3.-Curricular Vitae de los Maestros Docentes de las clases de Inglès , Computaciòn , Educaciòn Fìsica y Mùsica de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B. 4.- Recibos de nómina de los Maestros Docentes de las clases de Inglès , Computaciòn , Educaciòn Fìsica y Mùsica de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 17 de febrero de dos mil veintiuno signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.
ATENTAMENTE
L.C. Sergio Luna Hernández “(Sic).

Adjuntando los archivos denominados “SAIMEX 00023-SE-IP-2021 Esc. Prim. Leyes de Reforma.pdf” “Acuerdo 00023 UT.pdf2” y “SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00955/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Falta de informaciòn , ya que los gastos de las aportaciones o cuotas voluntarias no los exhiben a los padres de familia , ya que el dinero lo ocupan en cosas personales tanto Directivo como los Padres de Familia.” [Sic].

b)  Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No presenta los gastos solicitados de los ejercicios 2016-2017 , 2017-2018, 2018-2019. alega que son 733 hojas los gastos , mismos que pueden escanear, Asì como los faltantes de los Estados Financieros del los ejercicios 2016-2017 y 2018-2019.” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha doce de marzo del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado; de igual forma, se señala que el particular rindió sus manifestaciones a través de cinco archivos electrónicos en fecha veinte de marzo de la presente anualidad.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha tres de mayo del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó a la Secretaría de Educación, información correspondiente a:

De la escuela primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B:

1. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 
2. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019 -2020. 
3. Curricular Vitae de los Maestros Docentes de las clases de Inglés , Computación, Educación Física y Música.
4. Recibos de nómina de los Maestros Docentes de las clases de Inglés, Computación, Educación Física y Música de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B.

A lo que el Sujeto Obligado remitió su respuesta adjuntando los archivos denominados “SAIMEX 00023-SE-IP-2021 Esc. Prim. Leyes de Reforma.pdf” “Acuerdo 00023 UT.pdf2” y “SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf”; que contiene información, de la cual se inserta la respuesta respectiva:

· SAIMEX 00023-SE-IP-2021 Esc. Prim. Leyes de Reforma.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número 205110020/0651/2020, de fecha once de febrero del año dos mil veintiuno, signado por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, por medio del cual señala que en colaboración con la Supervisora Escolar de la Zona P099, se anexa informe por medio del cual se atienden cada uno de los requerimientos del particular, así mismo por cuanto hace al punto número 1, cambia la modalidad de entrega señalando, que en cuanto  a los comprobantes de gasto, se puntualiza que son aproximadamente 733 hojas de los recibos, facturas y documentos que respaldan los gastos realizados en os periodos 2016-20178, 2017-2018 y 2018-2019, lo cual representa una complejidad económica.

· Acuerdo 00023 UT.pdf2: Documento en dos fojas consistente en oficio número 210000070S/0128/UT/2021, de fecha diecisiete de febrero del año dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa que se remitirá la información requerida por el particular, misma que fuera generada por la Subdirección Regional de Educación Básica Naucalpan, misma que será entregada en versión publica por contener datos de carácter personal, emitiendo acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de México, por medio del cual acuerdan la clasificación de datos como información confidencial en los que se incluye, número telefónico, domicilio y correo electrónico.

· SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf: Documento en ochenta y cinco fojas, mismas que contienen oficio número 013/2020-2021, de fecha once de febrero de dos mil veintiuno, por medio del cual la Supervisora Escolar, señala que se remiten estados financieros de las mesas directivas de las Asociaciones de Padres de Familia de los periodos escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, actas y registros en que consta la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, Curriculum Vitae de los maestros docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música, así como la relación de firmas correspondientes a las gratificaciones quincenales de los maestros docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música.

Anexando para tal efecto las siguientes copias digitalizadas:

· Oficio de fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, por medio el cual el Director Escolar, refiere que hace entrega a la Supervisora escolar de los recibos originales de los estados de egresos que tuvieron las Asociaciones de Padres de Familia de los ciclos escolares 2019-2017, 2017-2018 y 2018-2019, ya que por cuestiones económicas no pueden ser fotocopiados ya que son aproximadamente 733 copias.
· Acta de Conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa Directiva, ciclo escolar 2016-2017.
· Acta Constitutiva en versión pública del Consejo Escolar periodo 2016-2018.
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma”, para el ciclo escolar 2017-2018.
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente agosto-diciembre 2017.
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente febrero-marzo 2018.
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma”, para el ciclo escolar 2018-2019.
· Acta de Conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa Directiva, ciclo escolar 2018-2019.
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente agosto-diciembre 2017-
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente al trimestre enero, febrero y marzo 2018.
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente julio 2018.
· Estado de Cuenta de Mesa Directiva correspondiente agosto 2018.
· [bookmark: _Hlk70649531]Acta de Conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa Directiva, ciclo escolar 2019-2020.
· Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma”, para el ciclo escolar 2019-2020.
· Curriculum Vitae de Profesora de Educación Secundaria especialidad en inglés.
· Curriculum Vitae de Profesora Inglés.
· Curriculum Vitae de Profesor Computación.
· Curriculum Vitae de Profesor Educación Física.
· Curriculum Vitae de Profesor de música.
· Listado de firmas de la profesora de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas de la profesora de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas del profesor de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017
· Listado de firmas del profesor de computación correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas del profesor de educación física correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas del profesor de educación física correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas del profesor de música correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas del profesor de música correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2016-2017.
· Listado de firmas de la profesora de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2017-2018.
· Listado de firmas del profesor de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2017-2018.
· Listado de firmas del profesor de computación correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2017-2018.
· Listado de firmas del profesor de educación física correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2017-2018.
· Listado de firmas de la profesora de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2019-2020.
· Listado de firmas de la profesora de inglés correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2019-2020.
· Listado de firmas del profesor de computación correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2019-2020.
· Listado de firmas del profesor de educación física correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2019-2020.
· Listado de firmas del profesor de música correspondiente a las gratificaciones del ciclo escolar 2019-2020.
· Constancia de ser copia fiel de reproducción del documento original, signado por Supervisora Escolar.



Ahora bien, es menester señalar, que si bien es cierto que el Sujeto Obligado entrego la información, en respuesta, en donde consta información requerida por el particular; sin embargo, se pretende proporcionar información faltante en una modalidad distinta por el particular, lo que contraviene lo señalado por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo conducente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, es de agregar que el numeral 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición.

En ese orden de ideas, el artículo 164 alusivo, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”(Sic)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

En ese sentido del análisis que integran el expediente electrónico no se aprecia que el Sujeto Obligado haya justificado la modalidad de entrega al recurrente de manera presencial, misma que fuera diversa a la modalidad elegida por la parte recurrente, por lo anterior se ordena al Sujeto Obligado a entregar la información requerida al recurrente en la modalidad elegida en la solicitud de información siendo está a través de SAIMEX, tal y como se advierte en la siguiente imagen ilustrativa:
 [image: ]



Así las cosas, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relacionada con las asignaciones recibidas de los fondos federales, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública señalada el párrafo anterior, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 


Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.
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parcial


	2. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019 -2020
	Información contenida dentro del archivo electrónico denominado “SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf”, mismas que el Sujeto Obligado remitió en copia digitalizada.
	




	3. Curricular Vitae de los Maestros Docentes de las clases de Inglés , Computación , Educación Física y Música de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B.
	Información contenida dentro del archivo electrónico denominado “SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf”, de los cuales el Sujeto Obligado remitió versión pública en copia digitalizada.
	

	4.  Recibos de nómina de los Maestros Docentes de las clases de inglés, Computación, Educación Física y Música de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B. 
	Información contenida dentro del archivo electrónico denominado “SAIMEX 00023 Actas de Instalación, CV VP.pdf”, de la cual el Sujeto Obligado remite listado de firmas de las gratificaciones a los profesores que imparten las asignaturas de inglés, Computación, Educación Física y Música correspondientes a los ciclos escolares 2016-2017, 2018-2019 y 2019-2020, sin embargo, el particular requirió recibos de nómina.
	


X




Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad:
“No presenta los gastos solicitados de los ejercicios 2016-2017 , 2017-2018, 2018-2019. alega que son 733 hojas los gastos, mismos que pueden escanear, Asì como los faltantes de los Estados Financieros de los ejercicios 2016-2017 y 2018-2019.” (Sic)

Ahora bien, debido a que el Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente en que, no presenta los gastos solicitados de los ejercicios 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019. alega que son 733 hojas los gastos, mismos que pueden escanear, así como los faltantes de los Estados Financieros de los ejercicios 2016-2017 y 2018-2019, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En virtud de lo anterior, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 1, el Sujeto Obligado únicamente remitió estados financieros correspondientes al periodo del ciclo escolar 2017-2018, sin haberse pronunciado al respecto de los estados financieros correspondientes  a los ciclos escolares 2018-2019 y 2019-2020, así mismo por lo que respecta a los comprobantes de gastos el Sujeto Obligado manifestó que se hiciera la revisión ocular de los mismos toda vez que son aproximadamente 733 hojas de los recibos, facturas y documentos que respaldan los gastos realizados en los periodos 2016-2017,  2017-2018 y 2018-2019, lo cual representa una complejidad económica, luego entonces el Sujeto Obligado reconoce tener en su poder los documentos requeridos por el particular, de ahí que resulta procedente ordenar la entrega de los mismos al particular.
Ahora bien, por cuanto hace a los requerimientos marcados con los numerales 2 y 3, con base a las documentales remitidas por el sujeto obligado en respuesta, se tienen por colmados, en virtud de que fueron atendidos por el Sujeto Obligado, y consentidos por el Recurrente, al no formar parte de sus razones o motivos de inconformidad. 
Por lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral 4, el Sujeto Obligado remite listas de gratificaciones donde se encuentran plasmadas las firmas de los docentes de las materias de inglés, computación, educación física y música, sin embargo, el recurrente solicito los recibos de nómina de los maestros docentes. 

Atento a lo anterior, sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

En este sentido, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por La Recurrente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
En virtud lo anterior, para justificar la publicidad tratándose de remuneraciones, sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Es por lo anterior, que resulta dable ordenar el o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones, de los servidores públicos descritos en la solicitud de información durante el periodo comprendido de la primer quincena de enero de dos mil veinte a la primer quincena d enero de dos mil veintiuno.


  
· Versión pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00023/SE/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00023/SE/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

De la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B:

1. Estados financieros correspondientes a los ciclos escolares 2016-2017 y 2019-2020, así como los comprobantes de los gastos de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2019-2020.
2. [bookmark: _Hlk66332281]Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual clasifica los datos personales contenidos en las Actas de Conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa Directiva, Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social y Curriculum Vitae de los maestros docentes de las asignaturas de inglés, computación, educación física y música, remitidos en respuesta.
3. El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones, de los maestros docentes de las asignaturas de inglés, computación, educación física y música, durante el periodo comprendido de la primera quincena de enero de dos mil veinte a la primera quincena de enero de dos mil veintiuno.

Como sustento de la versión pública, en el punto 3, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[E~ Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas ds I Asociacian ds Padres d= Famila d s Escucls Primaria Layes de

eforma, Turo Matutino C.C.7. 15EPR02938, de los periodos del cico escolar: 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2015. 2. Las actas y registro an que
nste Ia sleccién de a Mesa Directiva y Comité Escolar da Participacién Social, con los respectivos nombras y cargos, de la Escusla Primaria Leyes de.

rra, Turno Matutino C.C.T. 1SEPR02538, de los periodos del cico ascolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2015 y 2019 -2020. 3-Currcular Vitae de

os asstros Docantes de las ciases de Inglas , Computacian , Educacion Fisica y Misica de a Escusla Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T.

[15€°702938. 4.- Racibos da némina da los Masstros Docentes de las clases de Inglés , Computacién , Educacién Fisica y Misica de Ia Escuala Primaria

Leyes de Reforma, Turno Matutine C.CT. 15EPROZ938.

[ODALIDAD DF ENTREGA 1
5 través el SatmEx ® Copias Simples(can costo) Consulta Diracta(sin costo)

co-rom(con coste) Copiss Cartificadas(con costo)
o1R0 1190 D2 MEDIO (Especican:
[poCunENTOS ANEXDS

[ PLAZO DE RESPUESTA ]
s 18/02/2021

Fecha limite de respussta: 15 dias hal
Fecha de posible requerimiento de aclaracién de la informacion : 5 dias habiles 04/02/2021

Notiicacién de ampliacién de plazo(prérroga) : 1431 das s

Respuesta  Ia solicitud en caso de ampliacién de plazo : 22 dias habiles 01/03/2021
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